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Enmienda 1
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) El oblast de Kaliningrado tiene una 
situación geográfica excepcional; es un 
área relativamente reducida totalmente 
rodeada por dos Estados miembros que 
constituye el único enclave en la UE; su 
forma y la distribución de su población son 
tales que, si se aplicaran las normas 
estándar sobre la definición de zona 
fronteriza, se dividiría artificialmente el 
enclave, de forma que algunos habitantes 
gozarían de facilidades para el tráfico 
fronterizo menor, mientras que la mayoría, 
incluidos los habitantes de la ciudad de 
Kaliningrado, no lo harían. Dada la 
naturaleza homogénea del oblast de 
Kaliningrado, para promover los 
intercambios comerciales, sociales y 
culturales y la cooperación regional, ha de 
introducirse una excepción específica al 
Reglamento (CE) nº 1931/2006 sobre 
tráfico fronterizo menor en virtud de la 
cual se permita que todo el oblast de 
Kaliningrado se considere una zona 
fronteriza.

(2) El oblast de Kaliningrado tiene una 
situación geográfica excepcional; es un 
área relativamente reducida totalmente 
rodeada, por tierra, por el territorio de dos 
Estados miembros que constituye el único 
enclave en la UE; su forma y la 
distribución de su población son tales que, 
si se aplicaran las normas estándar sobre la 
definición de zona fronteriza, se dividiría 
artificialmente el enclave, de forma que 
algunos habitantes gozarían de facilidades 
para el tráfico fronterizo menor, mientras 
que la mayoría, incluidos los habitantes de 
la ciudad de Kaliningrado, no lo harían.
Dada la naturaleza homogénea del oblast 
de Kaliningrado, para promover los 
intercambios comerciales, sociales y 
culturales y la cooperación regional, ha de 
introducirse una excepción específica al 
Reglamento (CE) nº 1931/2006 sobre 
tráfico fronterizo menor en virtud de la 
cual se permita, con el consentimiento de 
los Estados fronterizos, que todo el oblast 
de Kaliningrado se considere una zona 
fronteriza.

Or. en

Enmienda 2
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Reglamento
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Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Dado que el objetivo del presente 
Reglamento, que consiste en modificar las 
normas de la Unión existentes sobre tráfico 
fronterizo menor, no puede lograrse 
suficientemente por los Estados miembros 
y se puede conseguir mejor a nivel de la 
Unión, ésta puede adoptar medidas con 
arreglo al principio de subsidiariedad 
establecido en el artículo 5 del Tratado de 
la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado 
también en dicho artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para 
alcanzar dicho objetivo.

(6) Dado que el objetivo del presente 
Reglamento, que consiste en modificar las 
normas de la Unión existentes sobre tráfico 
fronterizo menor, no puede lograrse 
suficientemente sin supervisión por los 
Estados miembros implicados que hayan 
dado su consentimiento y se puede 
conseguir mejor a nivel de la Unión, ésta 
puede adoptar medidas sugeridas con 
arreglo al principio de subsidiariedad 
establecido en el artículo 5 del Tratado de 
la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado 
también en dicho artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para 
alcanzar dicho objetivo.

Or. en

Enmienda 3
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Reglamento
Considerando 12 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(12 bis) El actual oblast de Kaliningrado 
fue trasferido a la Federación por la 
Unión Soviética, que adquirió el territorio 
centroeuropeo de Königsberg en virtud 
del Acuerdo de Postdam en 1945, para 
administrarlo a la espera del Tratado de 
paz que todavía no se ha firmado entre el 
bando aliado victorioso de la Segunda 
Guerra Mundial, y que incluía a la Unión 
Soviética o la Federación Rusa, y 
Alemania;

Or. en
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